RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0000411, Ent. N° 1227/15)

VISTO: el Oficio No. 55/15 de fecha 24.02.15 remitido por la Contadora Delegada en la Intendencia de Maldonado relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la prórroga del contrato derivado de la Licitación Pública      Nº 27/11, para la prestación de servicio de barrido manual en Punta del Este;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 8929/2011 de fecha  31.10.11, el Intendente adjudicó la citada licitación a la firma Partry S.A., por la suma de $ 6.478.428 anuales (impuestos incluidos);

2) que el Ordenador del Gasto, mediante Resolución Nº 09564/2014 de fecha 4.12.14 dispuso la prórroga de la contratación, hasta el final del período de gobierno, ascendiendo la erogación a la suma de               $ 1:177.000;

3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 14.01.15 observó el gasto emergente de la referida prórroga, por contravenir lo dispuesto en el Artículo 15 del TOCAF, al imputarse el mismo con cargo a rubro sin disponibilidad presupuestal suficiente;

4) que en esta oportunidad, la Intendente, mediante Resolución Nº 01464/2015 reiteró el gasto aduciendo razones de servicio;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago; 
2) que los argumentos invocados en la resolución de reiteración del gasto, no subsanan las causales de observación oportunamente efectuadas, manteniéndose incambiados los hechos con relevancia jurídica que motivaron la misma;                          

 
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 14.01.15;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado; y

3) Comunicar a la Administración actuante y a la Contadora Delegada; 
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